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Bucaramanga, 2 de junio de 2023  
Señores 

BICIRED COLOMBIA 
biciredcolombia@gmaill.com 
Bucaramanga 

 
Asunto:  Respuesta a Petición 1-WEB-202305-00086765  
 

Nos permitimos dar respuesta a su solicitud tramitada el día 4 de mayo de 2023, 
en el cual requiere información sobre cómo se va a dar cumplimiento con el fallo 

de la sentencia de primera instancia con radicado 6800133330132019-00059-00: 

1.Después de la revisión del fallo, no encontramos donde se solicita el 
levantamiento del ciclocarril de la calle 55 entre las carreras 17 y carrera 21, de 

manera que se solicita información sobre la reconstrucción del tramo levantado y 

para cuando se proyecta ésta. 

RTA: Respondiendo al numeral 1, nos permitimos aclarar que este tramo de la 
ciclorruta fue retirado por la misma ciudadanía, ya que el fallo de la sentencia no 
tiene como objetivo demoler la cicloinfraestructura sino armonizar la obra 

construida con el acatamiento a las disposiciones al plan de ordenamiento 
territorial del municipio de Bucaramanga y debe garantizar la participación 
ciudadana para saber sería la mejor alternativa para superar las dificultades que 

actualmente se presentan en los diferentes tramos en materia de movilidad. Por 

lo tanto, no se encuentra proyectada la reconstrucción del tramo de este ciclocarril.  

2. Cronograma y plan de acción para el cumplimiento del fallo del juez.  

RTA: Respondiendo al numeral 2, se anexa por medio digital el cronograma para 
dar cumplimiento al fallo de la sentencia. 

 
Con respecto al plan de acción se ha planteado un cronograma de actividades 
que permitan dar cumplimiento al fallo, de igual manera, se gestionará ante el 

concejo municipal la revisión excepcional del POTB en cuanto a las 
especificaciones técnicas de las ciclorrutas, se adoptaran planes maestros de 
movilidad y ciclorruta, adoptar y ejecutar los ajustes necesarios para para 

solucionar la situación del sector 5 sobre los problemas de circulación para los 
vehículos de emergencia, adelantar estrategias que permitan conciliar el conflicto 
en el corredor 8 con el tema del parqueo autorizado de vehículos de servicio oficial 

y seguridad de la SIJIN y concertar con el corredor 6 la mejor alternativa que 
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permita solucionar los problemas referidos con la actividad de cargue y descargue 
de mercancía pesada que se presentan en este sector .  

 

3. Quienes harán parte del comité de seguimiento para el proceso.  

RTA: Respecto al numeral 3, nos permitimos informar según el numeral cuarto del 
fallo dado por el juzgado trece administrativos orales del circuito judicial de 
Bucaramanga, el comité está por definirse y harán parte las siguientes 

instituciones: la personería de Bucaramanga, La procuraduría Delegada, El 
Municipio de Bucaramanga, El Área Metropolitana de Bucaramanga y los 
presidentes de las Juntas de Acción Comunal, barrios y corregimientos de 

Bucaramanga.  

4. En su plan de gobierno se estableció la construcción de 15 Km de 

cicloinfraestructura, favor sírvase informar el estado de este proceso. 

RTA: Respecto al numeral 4, informamos que para esta administración no se tiene 

contemplado realizar más obras relacionadas con la ciclorruta.  

Agradezco de antemano su valiosa atención. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
IVAN JOSE VARGAS CARDENAS 
Secretario de Infraestructura  
 
V/B: Ing. Pedro Alonso Ballestero – Subsecretario de la secretaria de Infraestructura 

Revisó: Ing. Ivan O. Ballesteros – Apoyo Supervisión. 
Proyecto: Kevin Andrés Benítez Otero – Ingeniero Practicante. 
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